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calificadora de las oposiciones convoca
das para el ingreso en el Cuerpo de As
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ginas 645 y 646.
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Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca publicado en la G a c e t a  
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J calleja al ser y estado en que se encon
traba antes, iniponiondo al mismo las

8, .11, el E i¥  Don Alfonso XIII (q* D, g j , 
S, ¥ .  la rtBíXK.A Deña Yic’̂ -.'ria Eugenia y 
BS. f , RR. C’l Principe do .-ií t̂urias é In- 
faií' < V-en Jdm e, Doña Baatriz y Doña 
Mai’..:! ijdBlIna, ooníinúaE! dn novedad 
en $r: ta^portante salud,

Br ígiiífti beneñcio dlgfrti!aa las demás 
pertionfiss de la. Auipista Beai Fam ilia/

ESALDEOEETO
En el expediente y autos do competen

cia prcmovida entre el G bernador civil
do la provinciá de Salame*, nca y la Au- 

Territorial de Va"-,^dolid, de los 
cunlm  resulta:

Que María García Sánchez, vecina 
do Vlliavieja, interpuso aírta ©1 Juzgaáo 
dé pri^iíera Instancia de Vitigudino, en 26 
de Diciembre de 1910, demanda de inter
dicto contra su ccRvecino D. José García 
Torres para recobrar la posesión de una 
servidioiibie d© paso en la calleja Horno 
Tejerc, do dicho pueblo, rxj:>onÍ6ndo los 
hechos siguientes:

Que hace más d© diez años viene pose
yendo, sin interrupción, y en concepto 
de dueño, un prado radioaiite en dicho 
término;

Que esa ñuca se halla en comunicación 
con el camino público de Santidad, por 
medio de una calleja de 54 metros de 
longitud por tres ó cuatro de ancho, 
Biendo el únieo y obligado paso para pe
netrar en ella, por los quo ha venido po- 
seyéo.dolas la demandante en ta! concep
to do serviduiubre de paso ó entrada para 
su propiedad quieta y pacíñoamento, y 
sin Interrupción, desdo haca más do diez 
añOB, m  que el dominio del prado.le fiié 
transmití do;

’Q-?ie de esa posesión do la servidumbre 
de paso fuá despojada en forma tal, que 
viene á ser completamcnto ilusorio su 
(iereelio de dominio sobre la mencionada 
fínca, por haberso destruido la única en
trada quo aquélla tiene, con excavacio
nes y extracciones de tierras en toda la 
longitud de la calleja, que imposibilitan 
el acceso con earrcs, ganados y hasta á 
las personas, siendo el autor responsable 
del dCi pojo D. José García Torres, quien 
man 16 Ci su convecino T lás Manzano, 
que I 'i" su cuenta y car:. > realizara di- 

,cho ' tos, como ôs •» en .la exien* 
Rióí N tu'rca exp':estn, á de Mayo 
deíP^T 

D í Cs '1 e a I k.p a I r s f  t 
deir 'jo q '' í .̂ "'í po;,th ej 
su p . V '•■'"h.aiso 1
inti a c , r ‘ ■ q-
meare i'íC Li : en la posesión do 
la s vidumbrc de paso y entrada, de que 
había sido despojada por el demandado, 
y condenando á éste á que repusiera la

’̂ mentos de 
terminaba 

zb' lugar al 
o ínmediata-

costas, daños y perjuicios:
Que recibida la información ofrecida, 

se convocó á las partes u juicio verbal, y 
en dicho acto, ©i demandado alegó la ex
cepción dilatoria del número 4.® artícu
lo 533 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
en cuanto los actos que se suponen obje
to d© despojo no habían sido realizados 
por orden ni interés del demandado en 
concepto de particular, y sí con el carác
ter de Alcalde del Ayuntamiento de Ví- 
llavieiaj ejecutando acuerdos do ésto en 
mate ria do su competencia, surgiendo de 
esto la excepción dilatoria que también 
adujo, número 1,® del citado artículo, de 
incompetencia de jurisdicción:

Qt 0  ía parte demtúdadá, entre otras 
pruebas, presentó en el acto del juicio 
tres cortiñcacionos expedidas por el Se
cretarlo del Ayuntamiento de Viilavieja, 
en que se transcriben acuerdos tomados 
por éste en las sesiones del 27 de Marzo y 
8 de Septiembre de 1910.

Dichos acuerdos son cqmo sigue:
El do la sesión de 27 de Marzc:
«Y por último, se acordó que por el Al* 

caldo y Presidente se den las órdenes ne
cesarias para el arreglo d© calles y cami
nes vecinales, ya sea por cuenta exclusiva 
de los fondos municipales ó ya haciendo 
uso do la prestación personal de los ve- 
cinoB; cerrar y permutar parcelas del 
común.»

Y los acuerdos de la otra sesión do 8 
de Septiembre, dicen en la parte referen
te á este asunto:

«Aprobar otra cuenta do 47,25 pesetas 
á favor do Tomás Man^smo por jornales 
para limpiar, por cusnta y orden de esto 
Ayuntamiento, la calleja que sirve de 
desagüe á la charca dei Homo Tejer o y 
caminos adyacentes.

»Que on v.ista de tener que declarar 
mañijia el .Ayuntamiento para justiñcar 
©n un juicio qoo Tomás Maiísano obró 
por cuenta j  orden do esta Oorporaclón, 
se acordó que on represor tacióxi do la 
misma declaren como íeatigos el Alcal
de, el Teniente Alcalde y el EegidcrSíñ-
íliC D .»

Que do la inspección ocular practicada 
por el Juzgado para mejor proveer, apa
recen, entre otrcs particulares, los s i
guientes: la calleja en cuestióii parte del 
camino de Santidad, formando con ésto 
un ángulo recto,-y llega al crvido do la 
demandante, teniendo do largo 55 metros 
y de ancho á la entrada 3,30 metros; está 
cercada esa calh ja por ambos lados con 
pare i  vieja, baja, y zarzas hasta los cañi
zos del referido p.rado j  sólo conduce á 
esta ñnoa; en todrs su longitud s© observa 
que .ha exts:a!do arena y tierra, roba  ̂
jando per oí piso que antes tuviere en 
algunos puiitoe 12 ceotímetrcs. accetuín* 
ÜCS0 esta rebaja co.üforme s© aproxima ü 
los cañizos do dicho prado, y por efecto 
del desnivel resultante se halla estancada

en una extensión como de dos ó tros me
tros alguna cantidad do agua, quo impide 
la entrada de ias personas al referido 
prado.

Que pronunciada sentencia por el Juez 
denegando las excepciones alegadas por 
el demandado y declarando haber lugar 
al interdicto, y estando en curso la ape
lación interpuesta por dicho demandado 
D. José García Torres, el Gobernador c i
vil de Salamanca, de acuerdo con el dic- 
tamea de la Comisión provincial, requi- 

, rió de inhibición á la Audiencia TeiTlto- 
I rial de Yalladolid, fundándose:

En que la demanda intérdiotal hace 
del acuerdo tomado por al Ayuntamlénto 
de Villavioja en la sesión celebrada el 
día 10 de Marzo do 1910, sobre limpieza y  
arreglo de la calleja pública dcl Horno 
Tejero, per la quo discurrían las aguas 
sobrantes de la fuento y charca dei m is
mo nombre y las pluviales, y quo utiliza
ba la demandante para riego de un pra
do quo linda con ia callejs;

Que el Alcalde al dar las órdenes para 
que se ejecutara lo acordado, no hizo más 
que cumplir con la obligación al par que 
derecho consignados en el artículo 114 
de la ley Municipal;

Que según lo dispuesto e» el número 2.° 
dei artículo 72 do la misma ley, es atri
bución exclusiva da los Ayuntamientos 
ei cuidado do la vía pública en general y 
liirtpieza, higiene y salubridad del pueblo;

Que estancadas las aguas de la callejít 
de reforexicia por la obstrucción de la  co
rriente, á causa do la tierra y piedras 
arrastradas por las lluvias, al acordar el 
Ayuntamiento su limpieza trataba do evi
tar perjuicios á la ealud pública, y obró 
dentro de sus facultades, como también 
ei Alcalde ai ejecutarlo;

Que l i demanda tandi l  á contrariar el 
expresado acuerdo, contra lo dispuesto 
eii el artículo 89 de la citada ley, y

Qi'O hi D."" María García Sánchez se cre
yó perjudicada con el leforido acuerdo, 
ei mismo artículo 89 ya cuaio ia concede 
el recurso da alzada auto la Autoridad 
administrativa ó ante los Tribunales or
dinarios, conforme á los artículos 171 
y 172.

Que substanciado el incidonle, la Au
diencia dibtó auto sosteniendo su juris
dicción, y alegando que para rosolver ei 
prosoid© conflicto se impoxie determinar:

1.® Si ia demanda interdiotal es Ó no 
por actos icaDz^dos ea virtud de acuerdo 
del Ajuntí>miento de Viüavieja tomado 
dentro dei círcnlo do bus atribucioneK, y

2.*̂  Si ía cuestión previa invocada por 
el requirentees aplicable a! caso do autos;

Qrio en cuanto al primer oxíremo, sí 
bien se halla jusíiücado, por cortiflcaoión 
?snida ai pleito presentada p'>r la parte 
düin'mdada, que ^doho Ayuntamiento, en 

I 86 dón de 17 de Marzo da 1910, acordó el 
i arreglo de caiies y caminos vecinales, no 
I puedo merecer esíva concepto la calleja I Horno Tejero do que se trata ©nía de
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manda, porque partiendo de un camino 
vecinal no da paso más que á la fmea de 
la demandante, según acredita la diligen
cia do reconocimiento é inspección ocu
lar practicada;

Que aun admitiendo como evidente la 
certificación que el Gobernador dice ha
bérselo presentado dé la sesión del Ayun
tamiento do 10 de Marzo de 1910, en que 
se acuerda limpiar la calleja pública del 
Horno Tejero, al referirse esta limpia, sê  
gún los hechos alegados por el requiren- 
te, á la tierra y piedras arrastradas por 
las lluvias, y haberse ejecutado obras rê  
bajándo el terreno en términos que, se
gún dicha diligencia de inspección ocu
lar, impiden la entrada en la finca de la 
demandante, no puede estimarse que di
chas obras, en la parte que afectan á la 
servidumbre de que se trata, hayan sido 
en ejecución de tal acuerdo, porque no 
fueron exclusivamente de limpia, sino 
que rebajaron en unos 12 centímetros el 
nivel que antes tenía la calleja, impidien
do así dicha servidumbre de paso único 
á la finca expresada y de que venía en 
posesión la demandante;

Oüe no obsta á esta apreciación el que 
©l terreno de dicha calleja pueda ser co
munal, porque desde el momento en que 
sobré la misma aparece establecida la 
servidumbre de paso, el Alcalde, cum
pliendo el acuerdo mencionado, pudo ha
cer la limpieza para el restablecimiento 
del curso de las aguas, pero no alterar el 
estado posesorio de dicha servidumbre;

Que como consecuencia de lo expues
to, las obras de que se trata no se ajusta
ron á acuerdo alguno tomado por el 
Ayuntamiento de Villa vieja dentro del 
círculo de sus atribuciones, y aun dando 
al acuerdo de 17 de Marzo el alcance que 
pretende el demandado de ser pública la 
calleja en cuestión, no podía rebasar los 
límites del respeto á la propiedad, no 
Méndo, por tanto, de aplicación al caso 
las prescripciones de los artículos 72, 89 
y 114 de la ley Municipal, y afectando di
cha» obras á derechos poseídos por un 
particular, surje la cuestión de carácter 
meramente civil, origen del interdicto, 
que es de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, conforme á lo san
cionado en los artículos 446 del Código 
Civil, 51 y 63 de la ley de Enjuiciamiento;

Que por las mismas razones tampoco 
existe cuestión alguna previa que deba 
decidirse por la Autoridad administrati
va, y de la óuai dependa el fallo que on 
su día haya de dictarse, ni el número 1° 
del artículo 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que el requirente in 
voca en apoyo de la misma, es de aplica
ción por referirse á juicios crioiinalos:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, desistió de la competencia:

Que interpuesto por D. José García To
rres recurso de alzada contra la anterior 
providencia, fné resuelto por Real orden

de 22 de Noviembre último, estimando el  ̂
recurso, revocando la providencia apela
da y ordenando se inástiera en la com
petencia:

Que el Gobernador, en cumplimiento 
do lo resuelto por la Superioridad; insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha ée- 
guido SUS trámites:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
según el cual:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión, y si fuere in 
quietado en ella, deberá ser amparado 6 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de procedimientos es
tablecen,»

Visto el artículo 51 de la ley da Enjui
ciamiento Civil, que dice:

«La jurisdicción ordinaria será la úni
ca competente para conocer de los nego
cios civiles que se susciten en territorio 
español entre españoles, entra extranje* 
ros y entre españoles y extranjeros.»

Visto el artículo 89 de la ley Municipal, 
que dispone que:

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia.

»Los interesados pueden utilizar para 
sus derechos los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177 de esta ley.»

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
demanda de interdicto deducida por doña 
María García Sánchez, vecina de Villa- 
vieja, contra D, José García Torres, para 
recobrar la posesión de una servidumbre 
de paso en la calleja de Homo Tejero, de 
dicho pueblo, que afirmaba venía pose
yendo hacía más de diez años, y de la 
que habla sido despojada ó perturbada 
por ciertas cbías de excavaciones y ex
tracción de tierras ejecutadas por orden 
dol demandado.

2.° Que el acuerdo del Ayuntamiento 
da Yiilavieja do 27 de Marzo de 1910, ale
gado por el demandado en el juicio in- 
terdictal, y tal como resulta de la certifi
cación que obra en autos, se refiere al 
arreglo de las calles y caminos vecinales 
en general, sin especificar la calleja del 
Horno Tejero.

3.° Que si bien el artículo 89 d é la  
ley Municipal prohíbo á los Juzgados y 
Tribunales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ay un
tamientos y AlcaL'Ies, esto se entiende 
cuando dichas providencips han sido 
dictadas por aquellas Corporaciones ad- 
ministrativas dentro del círculo de sus 
atribuciones.

4.° Que aun cuando ©1 artículo 72 de 
la misma ley Municipal atribuye á la ex 
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos, en su apartado 2. ,̂ el cuidado de la 
vía pública en general, limpieza, higiene

y salubridad del pueblo, esta facultad 
sólo puede ejercerse de mañera que no 
se prive á los particulares do la posesión 
que tengan s )bre los bienes á que se re- 
fl êren estas medidas do policía, ni las 
perturben en el uso dé las servidumbres 
constituidas sobre los mismos, aunque 
los bienes pertenezcan al Municipio.

5.® Que ya sea la calleja Horno Teje
ro un camino particular, ya pertenezca 
al común del Municipio de Villavieja, 
pero sirviendo desde hace mucho tiempo 
de paso para la entrada á la finca de la 
demandante, es evidente que, en cual
quiera deles dos cafíos, tiene aquélla per
fecto derecho íi que se la respete en la 
posesión y se la ampare en la misma por 
los medios que las leyes ©stableGen.

6.® Que por lo expuesto y por ios da
tos y pruebas aportados al juicio, hay 
que estimar como procedente el interdic
to planteado, pues ó va dirigido contra 
un acuerdo dsl Ayuntamiento ditstado 
con evidente incompetencia, ó bo propo
ne rechazar aotos materiales da despojo, 
de que es responsable el domands/io en 
concepto de particular, si se extralimitó 
en la ejecución del referido acuerdw.

Conformar* dome con lo consultado por 
la Comisión Víi rmanenta del Conot da
Estado,

Vengo on tiooidir esta compete:icIa á 
favor de la Autoridad judicial-

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro dé mil novecientos doce.

ALFONSO. I 
El Presidente dei Consejo de Ministros,

! Canalejas.

ira iB T E M O  0E MABIM ■
REALES DECRETOS ^

A propuesta del Ministro de Marina  ̂
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^

Vengo en disponer que el Vieealmiran-^ 
te de la Armada D. Enrique Saníaló y  
Saenz de Tejada cesa en el mando de Co
mandante general de la Escuadra ea 8 de 
Marzo próximo, que cumple la edad re
glamentaria para pasar á la situación do 
reserva.

Dado en Palacio á veintinueve de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO. I
El Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de M^rinaJ 
de acuerdo con Mi Consejo de Miai^troSf 

Vengo en nombrar Comandanto gene-- 
ral de la Escuadra al Vkeaimiraxite de laj 
Armada D. G ulliermo Gamargo y Abádía« 

Dado en Palacio á veintinue ve de Febre
ro de mil novecientos doce.

SI Ministro de Marinii
MPidsl. J

t ; . . .
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ff if i lT E E IO  di LA «eBEMACíÓIlI
SEAL DECRETO \  del Ministro de la Gober»

naeiép ; conforme con el dictamen de la 
CoirjBion permanente del Consejo de Es- 
t» do, y de acuerdo con el parecer del Oon- 
*sejo de Ministros,

Veiigo en decretar laaiguiente: 
Artículo ̂ nico. Se autoriza al Minia- 

íro de M Gobernación, y en su nombre y 
representación á la Dirección General de 
Corr ees y Telégrafos, para adquirir di- 
Wjta monte 50 aparatos telegráficos Hu- 
Ighes, de la patente Siemens y Halske, 
coíiElderándose comprendida esta adqui- 
ísicíOD m  el caso 2.̂  del artículo 55 de la 
ley do Administración y Contabilidad de 
la Híí.cienda Pública de 1.® de Julio del 
año úMimo.

Dado en Palacio á veintinueve de Febre
ro <18 mil novecientos doce.
' ALFONSO.
H31 Ministro de ía Gobernación,

intrnlo Barroso y Castillo.
 ----

illSTERiO DE FOSfflTO
EXPOSICIÓN

SEa OR: Lt modificación introducida en 
©1 artícaio 157 dol vigente Reglamento de 
Minería por el Real decreto de 11 de Julio 
de 1909̂  si bien vino á satisfacer necesi- 
liados santidas por la industria minera, 
t)enefioió tan sólo á las explotaciones cu
yos míBorales se transportan por medio 
do cabios aéreos, privando del beneficio 
á todas aquellas ¡cuya carencia de recur
sos para emplear esos poderosos medios 
•üo transporto las obliga al tendido de 
vías de monos do un metro de anchura, 
las qiia á pesar do destinarse al único y 
exclusivo servicio de las concesiones, de 
no teaer carácter permanente, ni plazo 
fijo de explotación, ni tarifas, necesitan, 
ísín embargo, para instalarse cumplir con 
las formalidedas de concesión previa, 
aprobación de tarifas, promulgación, en 
muchos casos, de una ley vetada en Cor
tes, exigidas á los ferrocarriles propia- 
-inente íliclios; requisitos todos que demo
ran, dificultan, y en ocasiones impiden 
©1 desarrollo do la explotación minera 
coa |X í juicio de los obreros, de la indus
tria, ia riqiuza del país, y, en último 
término, do los intereses del Erario na
cional.

Anomalías tan contrarias al espíritu de 
la ley han motivado que entidad indiis- 

,,trial da la importancia del Círculo Mine
ro de Bilbao haya reclamado ante este 
Ministerio de tan notorio absurdo y pe
dido so modifique el artículo 157'del men
cionado Reglamento en el sentido de que 
las citadas vías de menos de un metro 
disfruten también del beneficio ya con
cedido á los cables aéreos; petición justa 
y que precisa atender por ser aquéllas y 
éstos ios medios de transporte más usua

les en las explotaciones mineras; si bien ' 
al atenderla deben adoptarse las medidas 
conducentes á impedir los abusos que al 
amparo déla modificación pedida pudie
ran cometerse transportando por las men
cionadas vías minerales de ajena proce
dencia 6 destinándolas á servicio distin
to del exc usivamente minero.

Por las razones expuestas, y de acuer
do con los informes emitidos por el Con
sejo de Minería y por el de Estado en ple
no, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.® de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Eafael Gasset.

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se adiciona en el ar

tículo 157 del Reglamento general para 
-el régimen de la Minería de 16 de Junio 
de 1905, ya modificado por el Real decre
to de 11 do Julio de 1909, el siguiente tor
cer párrafo:

«Disfrutarán del mismo beneficio las 
vías de transporto do menos de un metro 
do ancho destinadas al servicio exclusivo 
de las minas y á transportar minerales 
pertenecientes al dueño ó concesionario 
minero que las establezca ó efectos nece
sarios para la explotación.»

Dado en Palacio á primero do Marzo 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
fllinistro de Fomento,

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 20 de Ene

ro del año último dispone que se proceda 
á establecer una distinción do servicios 
entre los Sobrestantes de Obras Públicas 
que formaban el Cuerpo de tales funcio
narios antes de la publicación del Real 
decreto de 14 de Febrero de 1910 y los 
que hubieren de ingresar posteriormente 
en el mismo con arreglo á las prescrip
ciones de la disposición últimamente 
mencionada.

Ya con anterioridad se había indicado 
en el Real decreto de 16 de Diciembre de 
1910, que los antiguos Sobrestantes, por 
los conocimientos que han acreditado 
para su ingreso y por los servicios que 
vienen desempeñando, careciendo do Jas 
condiciones que se exigen á los nuevos 
funcionarios, poseen otras muy estima
bles y los conocimientos técnicos necesa
rios para los servicios auxiliares indis
pensables á los Ingenieros de Caminos 
en los trabajos de campo, gabinete y toma 
de datos que requieren las obras y con- |  
frontaciones, mientras que los nuevos | 
Sobrestantes, que vienen á llenar una | 
modesta pero indispensable necesidad | 
dol servicio, se verán imposibilitados, i 
por lo limitado de sus conocimientos téc- i

nicos, de prestar los que desempeñan los  
antiguos funcionarios del mencionado 
Cuerpo.

Es, por tanto, conveniente disponer 
desde luego que se denominen de distin
to modo unos y otros funcionarios, sin 
perjuicio de que con posterioridad se 
definan de un modo preciso los servicios 
que respectivamente deban prestar, evi
tando así que en un mismo Cuerpo exis
tan individuos con diferentes atribu
ciones.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 1.° de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Rafael Ga&set.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los aspirantes aprobados 

con sujeción á las prescripciones del Real 
decreto de 14 de Febrero de 1910 y los 
que de aquéllos hubieren ingresado ó in
gresen en lo sucesivo al servicio del Es
tado, constituirán el Cuerpo do Sobres
tantes de Obras Públicas.

Art.̂  2.® Los Sobrestantes do Obras 
Públicas que formaban ©1 Cuerpo de ese 
nombre antes do la publicación del Real 
decreto mencionado en el artículo prece
dente, se denominarán Auxiliares de 
Obras Públicas.

Art. 3.° El Cuerpo de Auxiliaros de 
Obras Públicas se extinguirá por amorti
zación, respetando los derechos adquiri
dos por los funcionarios del mismo, y 
hasta que aquélla se realice totalmente, 
continuará rigiéndose por el Reglamento 
orgánico de los Cuerpos auxiliares fa
cultativos de Obras Públicas de 13 de 
Febrero de 1903.

Art. 4.® Las plazas dotadas con 1.50C 
pesetas que vaquen on el Cuerpo de Au
xiliares de Obras Públicas y las de Cela
dores de vía que igualmente resulten 
vacantes, cuando ya no hubiere funcio
narios con derecho á ellas que las solici
ten, se cubrirán con los nuevos Sobres
tantes, y á ese efecto, á medida que vaya 
extinguicndoso el Cuerpo de Auxiliares 
de Obras Públicas, so consignará en los 
sucesivos presupuestos del Ministerio de 
Fomento la plantilla del de Sobrestantes, 
cuya dotación ha de satisfacerse con la 
correspondiente á las plazas que se amor
ticen en el referido Cuerpo de Auxiliares 
de Obras Públicas.

Art. 5.® Para ©1 debido cumplimiento 
de los preceptos de este Decreto, se con
signarán en el nuevo presupuesto que 
haya de regir en el Ministerio de Fomen
to las modificaciones necesarias.

Art. 6.° Por la Dirección General del 
ramo so especificarán los servicios que 
respectivamente han do desempeñar los
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Auxiliares y los Sobrestantes do Obras 
Públicas, y se aclararán y resolverán las 
dudas é incidencias á que diere lugar la 
aplicación de este Decreto.

Art. 7.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en esté Decreto.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael fiasset.

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta que con arreglo á  

lo preceptuado en el caso del artícu
lo 52 de la vigente ley do Hacienda, sólo 
el sistema de concurso os aplicable á  la 
adquisición é instalación de dos nuevas 
sirenas para nieblas, destinadas á los fa
ros de Trafalgar'y Tarifa, en la provin
cia de Cádiz; y 

Considerando atendibles las razones 
expuestas en sus informes por la Jefatu
ra del Servicio Central de Señales Marí
timas, acerca de las modiflcacionos que 
en los pliegos do condiciones facultati
vas deben introducirse;

Conformándome con lo acordado por 
Mi Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de F’omonto,

Vengo en decretar lo sigínente:
Se aprueban los presupuestos de ad

quisición é instalación de dos dobles s i
renas para nieblas, con destino á los fa
ros de Trafalgar y Tarifa, por el importe 
de sus respectivos presupuestos de 80.165 
y 85.391 pesetas, debiendo á la vez adqui
rirse el material para las dichas sirenas 
y para la do Punta Almina (Ceuta), con 
presupuesto aprobado por Real decreto 
do 29 do Septiembre do 1911, teniéndose 
en cuenta las modificaciones propuestas 
por el Servicio Central en los pliegos de 
condiciones facultativas, y debiendo ha
cerse por Administración los gastos de 
montajes, todo ello con cargo al concep
to 2. ,̂ artículo 3.̂ , capítulo 23 de! presu
puesto do Fomento, por tratarse de seña
les de balizamiento.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Mm\ tlassei.

JUSTICIA
REAL ORLEN 

Excmo. Sr.; El señor Decano del Ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid, dice 
con esta focha á este Ministerio lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Habiendo renunciado, por 
efecto de sus muchas ocupaciones, el Di
putado quinto do esta Junta de gobierno 
I). José Alvarez Arranz, el cargo en sus
titución del Decano que suscribe de Vo
cal do la Junta calificadora do las oposi

ciones convocadas para el ingreso en el 
Cuerpo de aspirantes á la Judicatura y 
al Ministerio Fiscal, tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que á te
nor de lo dispuesto en el artículo 87 de la 
ley Orgánica del Poder judicial, ha sido 
designado en lugar del Sr. Alvarez Arranz 
para formar parte de la repetida Junta, y 
on el concepto mencionado, el Secretario 
de esta Junta de gobierno, limo. Sr. don 
Augusto Fernández Victorio y Oociña » 

De Real orden lo traslado á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de Febrero 
do 1912,

CANALEJAS. 
Señor Presidente de la Junta calificado

ra de aspirantes á la Judicatura y 
Ministerio Fiscal.

—  m m —

Y BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.: Vista la instancia en que don 

José María González Díaz solicita que se 
agregue á las oposiciones en que han de 
proveerse las Cátedras de Matemáticas 
de ios Institutos de Ciudad Real y Mur
cia, la do igual asignatura vacante on el 
de Pamplona; y  

Visto el informe emitido por el Presi
dente de! Tribunal, del (xuo se desprendo 
que no se ha constituido aúo, no sufrien
do, por lo tanto, con la agregación retra
so en la fecha que pudieran comenzar los 
ejercicios, y teniendo ep cuenta lo dis
puesto en el artículo 4.° dol Real decreto 
de 8 de Abril do 1910,

S. M, ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer so agregue á las oposiciones á 
las Cátedras do Matemáticas de los Insti
tutos de Ciudad Real y Murcia la do igual 
asignatura del do Pamplona, cuya provi
sión corresponde al mismo turno, hacién
dose convocatoria especial en la forma 
que dispone el citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
do Febrero do 1912.

GIMBNO.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia en que don 
Luis Medina Jurado solicita que so agre
gue á las oposiciones en que han de pro
veerse las Cátedras vacantes de Psicolo
gía de los Institutos de Ciudad Real y 
Cuenca, la de igual asignatura también 
vacante en el de Santander; y 

Visto el informe emitido por el Presi
dente del Tribunal, del que se desprende 
que no se ha constituido éste aún, no su
friendo, por lo tanto, con la agregación 
retroceso en la fecha que pudieran co
menzar las oposiciones, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en oí artículo 4.̂  dol 
Roal docroto do 8 do Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se agregue á las oposiciones S 
las Cátedras de Psicología de los Institu
tos de Ciudad Real y Cuenca la de igu tf  
asignatura dol de Santander, cuya provi
sión corresponde al mismo tuimo, h acién
dose convocatoria especial en la forma 
que dispone el citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero do 1912.

G IM ENat. 
Soñor Subsoorotario de este MiBlsterio*

- —

IIMSTERIO m FOMmO
REAL ORDEN

Ilrno. Sr.: Prorrogada la ley de Presa- 
puestos Generales del Estado, de 1911, 
para el corriente año, el pago de los ex
pedientes de expropiación forzosa deba 
verificarse con toda justicia, atendiendo 
á la mayor antigüedad en la incoación 
de los mismos, y toda voz que para dicha 
obligación se asigna en (3l capítulo 20;, 
artículo 1.̂ , concepto 7.̂  ̂del Presupuesto 
do esto Ministerio tsn sólo la cantidad 
do un millón de pesetas para el referidc® 
pago do los expedientes ultimados hasta. 
31 do Diciembre do 1910,
' S. M. el Rey (q. D. g.) so ha sorvido 

disponer que para la distribución de di
cha cantidad se observen las siguientes 
reglas:

1.̂  Que se publique on la G a c e ta  d e  
Madrid nueva Relación de los expedien
tes de expropiación forzosa pendientes 
de pago, ultimados hasta 31 do Diciem
bre de 1910, segregados que sean los pa
gados durante el año de 1911; y

2.  ̂ Que la cantidad do un ndllón  de 
pesetas, consignada en el capítulo 20, 
artículo 1.", concepto 7.̂  del Presupuesto 
vigente de este Ministerio, se aplique ai 
pago de los expedientes números 1 de 
las provincias que en la Relación citada 
figuran (véase el Anexo nihn. 2)j siguien
do para ello el orden riguroso de fecha 
da incoación de los expedientes entre di
chos números 1, hasta donde alcance la  
mencionada cantidad de un millón do 
pesetas.

De^Roal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c to s  consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Obras Públicas, 

— — -

M I B lS T B A e ite  CEHTBAl
MINISTERIO DE 8RACIA Y JUSTICIA

§n i1 iseere ta r ía .
En él Juzgado de primera instancia de 

Alcalá de Henares se halla vacante, por 
f renuncia do D, Juan Francisco Mota, !»
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plaza de Médico forejciga y  de Ja Prisión 
prevetíüva, que debe proveerse en la for
ma establecida on el ardculo 7.̂  dei ítoal 
decreto do 1.® do Mayo do 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus iíis tan rías, documentadas, á este Mi
nisterio, dentro del plazo do quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este aiiunGlo en la G aceta 
DE Madkio.

Madrid, *29 do Febrero de 1912.^El 
Subseeretario, A. Montero.

ilNISTERiO DE hAL'ii:'I\!ÍJA

S ü B se c r e ta r ia .
Por Keales órdenes de fecha ‘23 y 21 del 

corriente mes, respectivamente, han sido 
nombrados, en turno do reposición do 
cesantes:

D. Emilio Roa García, Oíici^J de cuar
ta clase de la Intervención de Hacienda 
de Guipúzcoa..

D. Liiis Volta Trullas, Ollclal do quin
ta clase do la Intorvención de Hacienda 
de Lérida.

Lo que se hace público  i n  la G a c e ta  
DE M adrid para conocim iento  de ion lo -  
teresados, q u ienes s i no se posesionasen  
do BUS réspectivos destinos en el plazo 
regiam ontario serán baja provisional en 
el escalafón , do conform idad oon lo  d is
puesto en Real orden de 10 de Majo del 
año últim o.

Madrid, 24 de Febrero de 1912.—El Sub
secretario, Zorita.

I l i i r e e c i é M  S e M e F u i  úé

Eí̂ la Bireccién Genera! ha dispuesto 
q)i0  por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
m veriñquen m  la próxima semana, y 
horas designadas ai erecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que ©n- 
tregüen los valores siguientes:

IMcis áf 5 y O,
Fago de créditos de Ultramar, recoiio- 

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina j  esta Dirección General; facturas 
corrieiite^ do metálico, hasta ©1 núme-ro 
572)00.

IMm 7 y 8,
Fago do ©réditos de Ultramar, factumás 

©orfientes de metálico, hasta el núme
ro 57.216,

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 6 por 100, hasta el núme
ro 8.697.

Entrega do títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros do igual renta,
emisión de 31 do Julio de 1900, hasta el 
número 21,300.

Día 0.
Pago de CréditOB de Uítramar, factu

ras eoniontos do metálico, hasta el nú
mero 57.216.

M m i id. Id. m  efectois, e! núnjie- 
fO 56.793.

Mam, ÚB carpetas de conversión de tí
tulos do ja Deuda exterior ai 4 por 100 en 
otros áo^igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Boa! decreto do 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 82.399.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo

á la Eeai orden do 12 do Agosto do 1898̂  
hmxh el Búinciv'r

Idem de rosuiuos procedentes do las 
Deudas colon I al ob y amor tizable ai 4 por 
100, con arreglo á la Ley d© 27 de Marso 
do 1900, hasta el número 2.957.

Idem da converilén da reaiduíis da la 
Deuda da! 4 por 100 exterior, ha^ía ©I nú
mero 9.847.

Idem de carpetas provlBÍonalois de la 
Deuda umorii^abie ai 5 por 100 preseata- 
das para bu canje por b u s  títu los deñniti- 
vos, con arreglo á Iñ Real orden de 14 de 
Oetubro' do 1901, hasta el número il.136.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la omisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 24.355.

Idem de títiiios del 4 por 100 interior, 
omiBioa de 1900, por conversión do otros 
de igual renta de las emiíSiones do 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre- 
sontativas de títulos do la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos difinitivos de la misma renta, has
ta el número 1.479.

Pago de títulos dol 4 por 100 intcirior, 
omisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden do 14 de Octubre de 
1901, hasta ©I número 8.689.

Reembolso do acciones do obras públi
cas y earreteras á,o 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas prefsentadas y co
rrientes.

Págo de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio do 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso do títulos del 2 per 100 amortizablo 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tizable, hasta el número 1.840.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega do valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes d© creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 1.® de Marzo de 1912.>««EÍ Di
rector general, Cenón del Alisal.

La tmbüsia mlcfo?*ada ©n ol día do hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda dol Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitado?:os.

Lo que m- anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 29 do Febrero de 1912.—Ei Di 
rector general, Cenón del Alisal.

- — -------
mmmo d e  in s t r u c c ió n  p ú b l i c a

Y BE.LLAS ARTES

S ia h se c r e ía r ia .
Habiéndose padecido iin error de copia 

al piíbliear en la G aceta de 12 de Febre- 
rc’próximo pasado la Real orden nom
brando Auxiliar del cuarto grupo de la 
üniverísidad de Salamanca, so reproduce 
.debidamente rectificada:

Eli virtud de oposición y propuesta 
unánime del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Gonzalo Gallas y Navas, Auxi
liar numerario del cuarto grupo de la 
Facultad de Ciencias de esa Universidad, 
con la gratiñcaoión anual de 1.250 pe
setas,

Do Real orden, eom un i cada por el so- 
ñor Ministro, lo vLlgo á V. f?. para su co- 
nocioiiüoío y demáa efecto?-. Dios guarda 
á V. S miií-lios «ños. Madrid, 8 do Febre
ro de 1912.^E1 Subsecretario, Rivas. 
S&iior Rector de la Universidad do SaJa- 

manea.

De conformidad coa lo dispuesto por 
Jivmi orden do esta focha y lo establecido 
en los artículos 4.*̂ , 6.*̂ , 7,*̂  y 8.̂  del Real 
decreto do 8 do Abril de 1910, se hace 
convocatoria espacial para proveer con 
Jas Cátedras do Matemáticas de loa Ins
titutos de Ciudad Real y Murcia la de 
igual asignatura vacante en el de Pam
plona (turno libro), concodióndose el pla
zo de un mes para que puedan solicitarla 
los que estén en coudiciouos y Bí^piron á 
ella, teniendo únicamente derecho á op
tar á dicha vacanto y Jas que pudieran 
agregarse, pero no á las anunciadas ante
riormente.

Los aspiranteB proEeiitsdos durante la 
primera convocatoria tienen opción á 
todas las plazas a:iregadas.

Los nuevos físplrantes presentarán den
tro del plazo de un mes, á contar desdo 
la publieacióu do cate anuncio en el re
gistro general de 0 ’de Mínisíorío, las ina- 
tandas correspondientes, acompaüadsis 
de ia documentación justificativa de re
unir las conclicioaes exigidas por "el ex
presado Real decreto para tomar parto 
en las oposiciones y que se citan en la 
convocatoria publicada en la Gaceta do 
3 de Agosto de 1911.

Madrid, 24 de Febrero do 1912.—El 
Subsecretario, P. 0„ R. Altamira.

Do conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha y lo establecido 
en los artículos 4.°, 6.®, 7.® y 8.® del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, se hace 
convocatoria especial para proveer con 
las Cátedras de Psicología de los Institu
tos de Ciudad Real y Cuenca, ía de i^ual 
asignatura también vacante en el de ban- 
tander (tunio de Auxiliares), concedién
dose el plazo do un mes para que puedan 
solicitarla los que estén en condiciones y 
aspiren á elL̂ , teniendo úuicainente dere
cho á optar á dicha vacante y las que pu
dieran agregarse, poro no á las anuncia
das anteriormente. ■

Los aspiranti ŝs pr̂  smtados durante !a 
primera convocatoria, tienen opción á 
todas las plazas agregadaK.

Los nuevos aspirantes presentaran, 
dentro del plazo citado do un mes á con
tar desda la publicacicu de este anuncio, 
en el Registro general de este Minisíerio, 
las instancias coin'espondientes, acompa
ñadas de i a documentación, juMiftcativas 
de reunir las condioiones exigidas por el 
expresado Real decreto para tomar par
te en las oposioionc'S y que se citan en la 
convocatoria publicada en la Gacbta de 
3 de Agosto de 191'.

Madrid, 24 do Febrero de 1912. == El 
Subsecretario, F. O., R. Altamira.

limo. Sr.: Term inado el plazo do admi
sión da in stancias á la convocatoria es- 
X30c ia l para proveer una Cátedra de Ma 
tem áticas del Institu to  do Murcia, agre» 
gada á ia de igual asignatura del de 
Ciudad Real,

Esta Subsecretaría ha dispuesto so pu
blique en la Gaceta la lista do los. aspi
rantes, y se remitan á ese Tribunal los 
expedientes de los opositores, á los efec
tos procedentes.
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I)io3 guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1912.r.>=® Bubse- 
creíario, Rivas.
Molacién de los ofjosi^^'es aámitidos á la 

Gdietfm de Matemáticas del Im tiiu to áe 
MftiTcia, agregada á la de igual asigna^ 
tura del de Ciudad Rtal (turno libre).

1. D, Miguel Aguayo ?áilláii.
2. D. Angel Díaz G m ide.
3. D. Luís G6.iiez Arenas.
4. D. Podro BoitSs Moure.
5. D. Francisco Calvo Montalipe.
0. I). Jesús Monfort Romani.
7. D. Antonio Martínez Gano.
8. D. Igoacio Martín Robles.
9. D. José Minaoí Shell y.

10. D. Vicente Gaüart Valero.
11. D. Miguel Labarta y Labarta.
12. D, Leoncio González Calzada.

Excluido.
D. Man^no Claver Salas (falta do dosu- 

montos).
—

rnmsjm} d e  f o m e n to
D ireceiléiia C em em I «tía 

IsMeass-
8ERVICIO CENTRAL flIDR^ÜLICO

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 28 de Diciembre do 1911, 
por la que se aprueba técnicamente el 
proyecto del pantano do Recozones, so
bre el río Pisuerga, en la provincia do 
Falertdfí»

Esta Dirección General ha acordado 
Feñalar un piazo de treinta días, á contar 
desde la pubRcación do este lanundo en 
ia G aceta de Madrid , p.^ra ia presenta
ción de observaciones y roülam?).citQnes 
contra el proyecto de diidia obra, á cuyo 
eteoto estará aquél do manifiesto dursii- 
to el mismo plazo en las oñcinas del Go
bierno Civil do Palencia, y on iae d© la 
Jefatura del Canal de Castilla y sus pan- 
tí^nos, situadas en esta Corte, cade de So- 
rrano, número 58.

Las observficiones y rsclainaciones de 
los que so crean porjudicadcs deberán 
profeentá?:so en él Gabierno Civil do Fa
lencia.

Loíí datos eseijcialos del proyecto, que 
tiene por objeto 1h alimentación del Ca
nal de GasiiUa cuando m  covsvierta en 
canal de riego, so consigiuui en la si
guiente

Nota extracto.
El proyecto comsiste oa una m ix

ta do escollara y tierra dí> 30 metros de 
altura, situada inmediatamente agua 
abajo doi pueblo de Arbejal, que produ
ce no ramaUBo que ocupará e.l cauce y 
laderas del río Pisuerga, hasta frente al 
pueblo do Viüamieva, donde terminará.

La pro33, de planta recta, tendrá en la 
coronación una longitud de 521 metros.

El alivisdoro do superñoie se sitúa m  
]a ladera dorcclia. vertiendo cl canal do 
desagüe en el Piíiuersía á 750 metros, 
agua abajo, del pie do la pri'sa.

En ía laciora izquierda so sitúan las to
mas de «goa por medio da dos galerías 
qim concurren á un canal do desagüe, el 
cual desSemboca en el río frente al del 
aliviadero.

Madrid, 28 do Febrero de 1912.=:E1 Di
rector general, L. de Armiñán.

P U E R T O S  
Vistos el cxpodionfe y proyoclos relati

vos á una instancia presentada por don 
Vicente Ibáfiez Ortiz, en solicitud do au
torización para ocupar terrenos en la pla

ya de Poniente del puerto de Valencia,
con objeto do establecor aimaceiies gene
rales do depósito para el comercio do im 
portación y expoitsción:

Visto lo informado por el Gobierno Oi* 
vil do la provincia:

Resultando que el peticionario, por 
Real orden do Hacienda de 18 de Junio 
do 1907, obtuvo la concasión para el esta
blecimiento de esta clase de almacsnea 
en vários puertos, entro ellos el de Va
lencia, de conformidad coa las provea- 
ciones del artículo IJ* de las Ordénanzas 
de Aduanas:

Resultando que f andado en esa conce-  ̂
sión y para ileváiia á efecto, solicitó la 
concesión de los terrenos necesarios á 
este objeto en la zona niáríti^xio terrestre 
d eja  playa de Poniente del puerto de 
Valencia-, terrenos que, por pertenecer á 
esa zona, según en alí expediente consta, 
son de dominio y uso público:

Considerando qua por Real orden de 12 
del actual, dictada de coiiíoniiidad con 
el Consejo do Estado, se lia resuoito que 
procede aplicar á esta conceMón el ar- 

. íículo'45 do la-ley de Fuertes, siu que sea 
precisa otra tramitación que ia ñjaida en 
ei artículo 9.̂  do la Instrncci'Va vigente 
para la ejecución do dicha Lay:.

Considerfíndo que con la oolucíén pro- 
puesta por la Jefatura de Obras Públicas 
d© la provinoiís, se armonizan las aspira- 
cionea del peticion£^ îo, ofreciendo ai co
mercio una útil mejora con los proyectos 
de la Junta de O b r¿ iS  del puerto,

S. M. el Rey (q. D. g),  cíoriformátulose 
con lo propuesto por esta Dirocdón Ge
neral, so ba dlgn^-óo otorgar Ja autoriza- 
cióri do referencia, con sujoclón á las bí- 
guientes prescrip3Í0iu-ss:

1.*'̂  Esta autorización se reñere á la 
extensión do zona marítimo-terrestre 
comprendida entre el malecón doJ Turia, 
el dique de Poniente, los lindee Oeste ŷ 
Sur del tc-uTeno concGdidv::» a! balneario 
La Florida, una parcela á 1.0 metros do 
los solaros para edificar planeBdospor la 
Junta, hasta la calle transversal próxi
mamente equidisíanto da los espigones 
Búraeros 1 y 9, y otra parcela do forma 
írapercial, obtaRÍda tomBudo del trape
cio contiguo á la misma cabe, señalado 
con las letras c, ñ, f, e, cu ei plano que 
acompaña al informo do la Jefa tu ra de 
fibras Pñblici:; í{n o ’e F'braro de 1911, 
por rneáio de un i p.D ali^l» á la base ma
yor, la extfMiFJón ru¿ rífrlJ ne''osaría 
pam completar el númoí o do m'^tros cua
drados que Oíi la p"* n so nx̂ ’.ro-'an.

2.̂  ̂ La fachada ue de les simaco* 
nes dará al muelle, s$gún se proye í̂ta, y 
la del otro al malecón, dejando entra 6,3ío 
y aquél para darlo acceso y en toda la 
longitud del terreno concedido mi cami
no do cebo motres do anchura.

3.  ̂ Para podrr hacer uso do la pre
sente autorización, necesitará el conce
sionario haber obtenido proviíunente la 
aprobación do un proyecto monlílcado, 
quo deberá redactar co.a sujedÓB. á las 
iridicacicoes expaestCB en el informa de 
in Jefatura de Obras PúblícaB do la pro
vincia de Valencia do 6 de Febrero do 
1911 y á laa prescripciones qu© s© dota- 
lUoi Im esta disposiGÍén.

4.“ Do construirse ©1 salón do contra
taciones, so presentará á la aprobación 
de la Jefatura el oportuno proyecto, así 
como los cálenles d'j rmistencia da las 
cubierl:as, vigas armadas, tirantes-y co- 
lilmnae do apoyo.

5J Se respetará por el con cesionario, 
no sólo el terreno á qua tiene derecho la 
concesión del bahieario La Florida, sino 
las servidumbres do luces ó entrada que 
aquél disfruto logalmoute*

Se aprueban las tarifas de percep
ción presentadas, las que podrán rodu- 
cirsó, pero nunca aumentarse.

7.  ̂ El Ingeniero Jefe d© la provincia 
llevará á cabo el replantea do las obras 
sobro el terreno, con asistencia del con
cesionario, levantando el acta corres
pondiente.

Las obras quedarán bajo la ins
pección de dicho Ingeniero Jefe, quien 
después de terminadas hará el reconocL 
miento de las mismas, extendiendo un 
acta on que se haga constar que se han 
cumplido en las obras las condiciones 
impuestas en la concesión.

9.*̂  Las obras darán p r in c ip io  e n  el 
p lazo  d e  tres m e ses , c o n ta d o s  d esd e  la 
fech a  d e  la p u b lica c ió n  de e sta  c o n c e s ió n  
en la Ga ceta  d e  Madrid , y  d eb erán  quo- 
dur terminadas á los tres años, á partir 
de su comienzo.

10. Los gastos que las operaciones de 
replanteo, reconocimiento ó inspección 
de las obras ocasionen során de cuenta 
del concesionario.

11. La concesión se entiende hecha 
salvo ei deracho de propiedad, sin per * 
juicio de tercero 3'- con siijec.íón al ar- 
tteuio 54 ele la ley de Paertos vif:ente,

12. NI el terreno concadido ni ios edi
ficios que on él so ievanten podrán ser 
destinados á otro uso que el indicaclo en 
la concosiÓB.

13. La falta de cumplimiento porp^r- 
to del conceaionario de alguna de las 
cláusulas anteriores, será motivo bastan
te para la caducidad de ia coneesiór!, s i
guiéndose para, esta doelaradón los trá
mites indicados en la ley general do 
Obras Públicas, y siehdo ses cooBecuon- 
das la pérdida dí.d terrano y obraB en él 
ejecutadas á boBeílcio del puerto; y

14. Ei concesionario queda obligado^, 
por lo quo respecta á la ejecución el© las 
obras, al cumpiicaiento de lo dispuesto 
en el Real decreto do raformaB sociales 
da 20 de Junio do 1202, rcferenta á los 
contratos del trabajo.

Lo que de Real orilen, comunicada por 
el Boñor Minislro de Fomento, digo á V. S. 
para tíii conocimiento, el do la Jefatura 
do Obras Públicas do esa provincia, el 
de la Junta de obras del puerto y el dol 
iüt6i"8sado. I)io8 guardo  ̂á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 do Febrero do 1912.- - 
El Director general, P. O., R. G. Ron- 
dueles.
Soiíor Gobernador civil do la p]*ovinda

de Va fon el a.

Vistos los presopuoslos d© eoimerva- 
clon do los puertos, á cargo directo del 
Estcdo para ol año do 1912:

Resuiíando que el total do los presu- 
pueetoB remitidos por las Jefaturas da 
Obras Públicas que tienen á su cargo 
esta servicio, por conservación de puer
tos, boyBS é indemnizaciones, asciendo á 
478.572,21 poset.as, y eetando consignada 
en el presupuesto la cantidad de 420.00(1 
pesetas, se impone la neceBídad de intro
ducir algunas rcforross, á ñn de ajuBtín*- 
so á la oantidíid sígiguadí!,

S. M. oi Roy (q. D. g.), de acuerdo m n  
lo propuesto por esta Dirección GeiieraL 
ha tenido á bien se distribuya la caniíf- 
dad da 407.302,fíG pesetas oiiTa forma si
guiente, para las diferentes provincias: 

Baleares: para conservación da los»; 
puertos do las iíjas de Mallorca y  Cabree, 
ra, 21.205J5 pesetas; para ios de laa F jas  
do Menorca é íbizu, 12.697,90 peaet^as, y  
por indemiiizaoiones para todos kv, puer
tos de dicha provincia, la eaiiti dad de 
8.640 pesetas.

Barcelona: para eons8rvacií|/i de boyas*
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2.476,37 pesetas; para indemnizaciones, 
456 pesetas,

Cádiz: para conservación de todos los 
puertos, 24165,36 pesetas; por indemni
zaciones, 2.040 pesetas.

Canarias: para conservación de todos 
los puertos, 23.106,79 pesetas, y por in 
demnizaciones, 6.G00 pesetas.

Castellón: para conservación del puerto 
de Vinaroz, 16.000 pesetas; por indemni
zaciones, 720 pesetas.

Cor uña; para todos los puertos, 5.500 
pesetas, y 2.160 por indemnizaciones.

Gerona: 4.163 para conservación, y  
1.140 para indemnizaciones.

Guipúzcoa: 23.091,83 pesetas para el 
puerto de San Sebastián; 14.429,91, para 
los puertos restantes; 6.245 pesetas para 
conservación de boyas de amarre, y 3.600 
para indemnizaciones.

Lugo: 2.564,10 para conservación, y 
por indemnizaciones, 720 pesetas.

Oviedo: para la conservación del puer
to de Ayilés, 25.000; 4.000 para las repa
raciones más urgentes del de Avilés; para 
la conservación de los de Navia, Luarca, 
Candás, Villaviciosa, Lastre y Llanes, 
23.014 pesetas; para los de Cudillero, San 
Esteban de Pravia y Luanco, 23.508,29; 
8.825,42 para boyas de amarre, y  7.200 
para indemnizaciones.

Pontevedra: para el puerto do Villa- 
gai oia» 13.020,49; para los de Cangas, Ba- 
yona^ Ba Guardia, Grove, Cambados, Ca
rril y Cesures, 13.898,06 pesetas, y para 
indemnizaciones, 5.580.

Santander: para conservación del de 
San Vicente de la Barquera, 25.000 pese
tas' para los de Santoña y Comillas, 
24.338,90; IS.797,50 para los de Laredo y 
Castro Urdíales, y por indemnizaciones, 
3.600 pesetas.

Vizcaya: para la conservación de todos 
los puertos, 22.611,59; 7.302,70, para la 
conservación de boyas de amarre, y 5.424 
pesetas para indemnizaciones al perso
nal, cuyas obras se llevarán á efecto por 
e i  sistema de Administración, que se 
aboir'arán sus respectivos importes con 
eargo al capítulo 23, artículo 1.̂ , concep
to 3.® áei presupuesto vigente para este
MinisteriOT/

Lo que de Eeal orden, comunicada por 
el & eñor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres- 
pondkntes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Mavdrid, 24 de Febrero de 1912.—E1 
Director gtmeral, P. O., R. G. Rendueles. 
gefíor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

A<GUAS
Vista id instancia en que D. Antonio 

Molina y D. Carlos Padrós piden se aprue
be la transferencia que el primero hace 
al segundo de un aprovechamiento de 
agua del río Guadíaiid, en términos de 
Luciana y JPuebla de Don ííoórigo, otor-

'acia por r^eaiuruouucúi ----------
Resultando debidamente legfliz&das 

las ñrmas de los interesados:
Visto el artículo 103 de la ley general 

de Obras Públicas,
S. M. el Rey (q. D. g.), eonformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
i^'eral, ha tenido á bien acceder á lo soli- 
cii ado, reconociendo á D. Carlos Padrós 
com o concesionario de dicho aprovecha- 
mieni o, con los derechos y obligaciones 
de la p.^imitiva concesión.

De orden del señor Ministro lo parti
cipo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Febrero de 
1912.—El Director general, Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Ciudad Real.

Vista una instancia de D. Diego Roca 
de Togores y D. Rogelio Manresa Illán, 
solicitando se apruebe la transferencia 
que hace el segundo al primero de la 
concesión de aprovechamiento de aguas 
del río Abanilla, otorgada por Real or
den de 29 de Abril de 1907, y que se con
ceda la prórroga de dos años que tiene 
solicitada:

Resultando que á la concesión de la 
prórroga se opuso D. Antonio González 
Conejero, el cual en instancia fecha 15 de 
Enero último ha retirado su oposición: 

Visto el artículo 103 de la ley general 
de Obras Públicas:

Considerando que la concesión de la 
prórroga puede hacerse sin perjuicio del 
Estado ni de tercero:

Considerando que la transferencia está 
justificada por la legalización de las fir
mas de la instancia en que se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera], ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia y conceder la prórroga solici
tada.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1912.—El Director ge
neral, Arniñán.
Señor Gobernador civil de Murcia,

Vista la comunicación dol Gobernador 
de Albacete, en que manifiesta que la 
Gompañía del Ferrocarril de Madrid, Za
ragoza y Alicante acepta las condiciones 
de la autorización para variar la toma de 
aguas para abastecimiento do Agraraont, 
pero pide se agregue una cláusula que le 
permita utilizar las antiguas instalacio
nes hasta terminar las obras y cuando 
las nuevas sufran desperfectos:

Considerando justificada la adición en 
los términos propuestos por el Gober
nador,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se otor
gue definitivamente la concesión con las 
condiciones siguientes:

1.* Se concede autorización á la Com
pañía de ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante para derivar tres litros 
de agua por segundo de las aguas que 
discurren por el canal que para usos in
dustriales le fué otorgado á D. Glnóa Val-

. cárcel en 2 de Octubre de 1906 en el río 
Mundo y sitio denominado Serrata de Te* 
delche.

2.  ̂ £1 objeto de este aprovechamiento 
será única y exclusivamente el abasteci
miento de la estación de Agramont, en la 
línea férrea de Albacete á Cartagena.

3.  ̂ La eonse^jón se entiende hecha so
lamente hasta el día en que reviertan al 
Estado las líneas explotadas por la Com* 
p^ñía de ferrocarriles.

4.̂  Ista  concesión se otorga sin per
juicio de tercero y dejando á salvo los 
derechos particulares,

5.̂  Las obras se ejecutarán tomando 
por base los planos de la confrontación, 
modificándose, sin embargo, la última 
alineación de manera de no cruzar el 
arroyo de Minateda, sino aguas abajo de 
las obras de encauzamiento en ejecución 
por la División hidráulica del Segura.

6.® Antes de comenzar las obras se 
remitirá á la División hidráulica del Se
gura un plaño del replanteo definitivo, 
en el que figuren además tres tajeas para 
el cruce con los barrancos que existen en 
la primera parte del trazado.

7.® Cualquiera alteración ó modifica
ción que conviniese introducir durante 
el curso de ejecución de las obras, será 
objeto de nueva petición.

é.’' Antes de dar principio á las obras 
el concesionario acreditará con la pre
sentación del resguardo correspondionto 
haber ingresado en la Depositaría de Ha
cienda el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que hubieran de ocupar terrenos 
de dominio público, como fianza para 
responder al cumplimiento de estas con
diciones.

9.® Los plazos para comenzar y ter
minar las obras serán de dos y doce m e
ses á partir de la fecha do la concesión.

10. Una vez terminadas las obras, el 
concesionario lo participará al señor Go
bernador para que por ia Jefatura de la 
División hidráulica del Segura so haga 
el reconocimiento y recepción do ellas, 
haciéndose constar en acta si han sido 
debidamente ejecutadas con sujeción al 
proyecto y á las ínodiflcaoiones que ex
presan las cláusulas 5.®, 6.® y 7.®

11. La inspección y vigilancia de las 
obras se hará por la División hidráulica 
del Segura, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que por este servicio 
se originen.

12. Las obras se conservarán en buen 
estado con el fin de que siempre cum
plan con las condiciones impuestas para 
la concesión, pudiendo la Administra
ción efectuar las comprobaciones necesa
rias cuando lo exijan circunstancias es
peciales y lo juzgue oportuno.

13. Todos los gastos que originen los 
aforos, análisis y rooonocimientos que se 
lleven á cabo, serán de cuenta del peti
cionario, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.
» 14. La falta de cumplimiento á las 
cláusulas anteriores, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, precediéndose 
en este caso del modo que previene la 
ley general de Obras Públicas y Regla
mento dictado para su ejecución.

15. Se autoriza á la Compañía para 
Utilizar las antiguas instalaciones duran
te la ejecución do las obras de la nueva 
concesión, y con carácter temporal una 
vez terminadas Jas obras, si éstas sufrie
ran alguna avería que interrumpiera su 

J servicio, quedando prohibido aprovechar 
simultáneamente las aguas desviadas en 
las dos tomas mencionadas.

Y habiendo aceptado el peticionarlo las 
condiciones y presentado pólizas por va
lor de 100 pesetas, que exige la ley del 
Timbre, y que han quedado inutilizadas 
en el expediente, de orden del señor Mi
nistro lo participo á V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1912.==̂ El Di
rector general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de iVlbacetc.

Wlfi. -8now ««i Bflm. 8».


